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designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Omerlin Outsourcing Interna-
cional, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido el presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/40.259/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 401 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Witold Sudol, contra la empresa “Anda-
miajes Krynaton, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado auto de fecha 12
de noviembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Witold Sudol con la empresa
“Andamiajes Krynaton, Sociedad Limita-
da”, condenando a esta a que abone a aquel
las siguientes cantidades:

En concepto de indemnización para don
Witold Sudol la cantidad de 17.708,84
euros, calculada desde el despido y hasta la
fecha de esta resolución.

En concepto de salarios de tramitación, la
cantidad resultante desde la fecha del despi-
do (6 de febrero de 2009) y hasta el día de la
fecha de esta resolución (12 de noviembre
de 2009) que supone doscientos setenta y
cinco días, y que resulta la cantidad de
15.218,22 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que la misma no es
firme y contra ella podrán interponer recur-
so de reposición, ante este Juzgado, en el
plazo de cinco días, contados desde el si-
guiente al de su notificación.

Adviértase igualmente al recurrente que
no fuera trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
25 euros en la cuenta abierta en “Banesto”,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524/0000/30, seguido del número de
autos, debiendo acreditarse dicho ingreso
con el justificante de ingreso que deberá un-
irse al escrito en el que se interpone el recur-
so de reposición.

Así lo manda y firma la ilustrísima seño-
ra magistrada-juez de lo social (firmado).
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Andamiajes Krynaton, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.230/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Ángelo Damián Ayala
Clavijo, contra “Gutiimport, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.390 de 2009, se ha
acordado citar a “Gutiimport, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 17 de diciembre de 2009,
a las once y veinte horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 26, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gutiim-
port, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/42.208/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Montserrat Díez Navía,
don Francisco Javier Laorden de Arriba y
doña María del Pilar Pascual Melgar, contra
“Zuch Móviles, Sociedad Limitada”, y Fondo

de Garantía Salarial, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.058 de
2009, se ha acordado citar a “Zuch Móviles,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 13 de abril de
2010, a las diez y treinta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 29, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Zuch Mó-
viles, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.710/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Félix Nicolás Alejos Padilla,
contra “Retec Rehabilitación Integral, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por canti-
dad, registradas con el número 376 de 2009,
con fecha 19 de noviembre de 2009 se ha
dictado la sentencia número 467 de 2009,
cuyo fallo es del tenor siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda promovida por

don Félix Nicolás Alejos, frente a “Retec
Rehabilitación Integral, Sociedad Limitada”,
siendo citado como parte integrada el Fondo
de Garantía Salarial, condeno a la empresa de-
mandada a abonar al actor la suma de 4.756,61
euros, más el interés de demora del 10 por 100
de la deuda salarial desde la fecha del presen-
tación de la papeleta de conciliación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banco
Español de Crédito” (“Banesto”), de la calle
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Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número 2802/467/09,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), de la calle Orense,
número 19, de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 2802/467/09, la can-
tidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-
te deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Retec
Rehabilitación Integral, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, se expide el presente
edicto para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como
para su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/40.239/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actuacio-
nes que se siguen en este Juzgado a instancias
de don Pedro Gómez Saiz y don José Javier
López Sánchez, contra “Reforsa, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, regis-
tradas con los números 862 de 2009 y 863 de
2009 acumulados, con fecha 16 de noviembre
de 2009 se ha dictado la sentencia número 455
de 2009, cuyo fallo es del tenor siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Pedro Gómez Saiz y don José Javier
López Sánchez, contra la empresa “Reforsa,
Sociedad Limitada”, siendo parte el Fondo
de Garantía Salarial, y debo declarar y de-
claro la nulidad del despido de don Pedro
Gómez Saiz, acordado con efectos del día
30 de mayo de 2009, así como se declara re-
suelta la relación laboral mantenida por am-
bas partes, condenando a la demandada a
que indemnice al actor en la cantidad de
10.015,91 euros, correspondientes a cuaren-
ta y cinco días de salario por cada año de
servicio prestado por el trabajador, compu-
tados desde el día 12 de noviembre de 2003
hasta la fecha de la presente resolución, así
como al abono de los salarios dejados de
percibir desde la fecha del despido que se
declara improcedente hasta la fecha de la
presente sentencia a razón de 39,86 euros
brutos diarios, y de don José Javier López
Sánchez, acordado con efectos del día 30 de
mayo de 2009, así como se declara resuelta

la relación laboral mantenida por ambas
partes, condenando a la demandada a que in-
demnice al actor en la cantidad de 11.809,81
euros, correspondiente a cuarenta y cinco
días de salario por cada año de servicio pres-
tado por el trabajador, computados desde el
día 5 de noviembre de 2002 hasta la fecha de
la presente resolución, así como al abono de
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido que se declara improceden-
te hasta la fecha de la presente sentencia a
razón de 39,86 euros brutos diarios.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banco
Español de Crédito” (“Banesto”), de la calle
Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número 2802/862/09,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), de la calle Orense,
número 19, de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 2802/862/09, la can-
tidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-
te deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Refor-
sa, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, se expide el presente edicto para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/40.237/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Antonio Airapetov Tuliakov,

doña Belén Rodríguez Caldera, don Javier
Barrio Sánchez y doña Maribel Cañadas
Morcillo, contra don Tomás Toledano Gon-
zález, doña Rosa María García Plaza, don
Rafael González Mora, doña Ángela Reyes
García, doña Manuela Moreno Mata, doña
Noelia Domínguez Vicente, doña Josefina
Martín Martínez, don Eusebio Rafael Gon-
zález Mora, doña María Cecilia Pedraz Ven-
tura, don Luis Olmedo Peña Castilla, doña
Rosario Bermúdez Cano, doña Sara Fernán-
dez García, “Lidl Supermercados, Sociedad
Anónima Unipersonal”, y comité de empre-
sa de “Lidl Supermercados, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, en reclamación por de-
rechos, registradas con el número 499
de 2009, con fecha 18 de noviembre de 2009
se ha dictado la sentencia número 462
de 2009, cuyo fallo es del tenor siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda promovida por

doña Belén Rodríguez Caldera, don Javier
Barrio Sánchez y doña Maribel Cañadas
Morcillo, frente a la empresa “Lidl Super-
mercados, Sociedad Anónima Unipersonal”,
el comité de empresa de “Lidl Supermerca-
dos, Sociedad Anónima Unipersonal”, don
Tomás Toledano González, doña Rosa María
García Plaza, don Rafael González Mora,
doña Ángela Reyes García, doña Manuela
Moreno Mata, doña Noelia Domínguez Vi-
cente, doña Josefina Martín Martínez, don
Eusebio Rafael González Mora, doña María
Cecilia Pedraz Ventura, don Luis Olmedo
Peña Castilla, doña Rosario Bermúdez Cano
y doña Sara Fernández García, declaro la nu-
lidad de la convocatoria de reunión extraordi-
naria del comité de empresa de “Lidl Super-
mercados, Sociedad Anónima Unipersonal”,
efectuada el 26 de septiembre de 2008, la nu-
lidad de todos los acuerdos adoptados en el
acta de la reunión celebrada el día 30 de sep-
tiembre de 2008 y la nulidad de todos los ac-
tos derivados de dichos acuerdos, reponiendo
la situación del comité de empresa y de los
delegados de prevención al momento ante-
rior al de la convocatoria de 26 de septiembre
de 2008, y condenando a los demandados a
estar y pasar por esta declaración.

Se tiene por desistido de la demanda a
don Antonio Airapetov Tuliakov.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banco
Español de Crédito” (“Banesto”), de la calle
Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número 2802/499/09,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-


